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Buenos Aires, 10 de diciembre de 2001,
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I 0 v // lúdela Provincia de Tierra del Fuego

{Antártida e íslas del Atíárüico'Sur
- C.p.a Daniel Osear Gallo
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En nuestro carácter representantes de la
provincia ante el Senado de la Nación queremos declarar nuestro
beneplácito ante la reciente resolución dé la Corte Suprema de Justicia
de la Nación que por fin hizo justicia al reconocer a los ex empleados de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales sus legítimos derechos a acceder al
programa de propiedad participada establecido en el la ley 23,696.

No podemos mas que avalar el mencionado decisorio
de nuestro mas alto tribunal, que creemos beneficiará enormemente a las
familias directamente afectadas, al otorgarles cierta tranquilidad
respecto de su futuro, y solucionando así de alguna manera los distintos
problemas sociales que se generaron en el seno de las comunidades
petroleras del país, y en especial en nuestra provincia, tanto en Ushuaia
como en Río Grande.

Es nuestro mayor anhelo, que ello sirva finalmente
también para reactivar la actividad económica privada de nuestra
provincia* dada la inyección importante de capital que conllevará el
definitivo cumplimiento de esta decisión judicial, de la cual nos
congraciamos y compartimos con alegría con el pueblo fueguino.

Sin mas, lo saludan muy atte.
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